
CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle a la señora jueza que 
el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia remitió memorial en el que el apoderado de la parte 

demandante allegó solicitud de entrega de títulos judiciales  (Fl. 50 
del índice electrónico del cuaderno principal). Pasa a despacho de la 

señora Jueza hoy 22 de octubre del año 2021 para proveer lo 
pertinente.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

Octubre veintidós (22) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Asunto  : Auto resuelve solicitud 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 
Demandante : Coopequin Ltda. 

Demandado : Mario Aristizabal Bermúdez 
Radicado  : 630014003007-2016-00084-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el despacho no accede a la solicitud de entrega de títulos judiciales 
elevada por el apoderado de la parte ejecutante por cuanto no se ha 

allegado la respectiva liquidación del crédito, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446-1 del C.G. del Proceso. 

 
En ese sentido, se insta a las partes para que alleguen la liquidación 

del crédito correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

              
M.F.R.V. 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO  

 
No.192 DE OCTUBRE 25 DE 2021 

 
 
 
CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
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